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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Cinco de agosto de dos mil veintiuno 

 

Providencia Auto interlocutorio 

Proceso Verbal - Simulación 

Demandante Liz Dayana Mena Moreno 

Demandado Eustaquia Peña Moreno y otros  

Radicado 05837-31-03-001-2021-00102-00 

Decisión  Rechaza 

 

Por auto del 17 de julio se inadmitió la presente demanda Verbal - Simulación 

promovida por Liz Dayana Mena Moreno, en contra de Eustaquia Peña Moreno, Ana 

Tobar Trellez, Kony Alexa Arroya Álvarez, María Isabel Agudelo Mesa y Jovina 

Mosquera Muñoz. La demandante no subsanó dentro del término otorgado por el 

artículo 90 del C.G.P. las falencias advertidas. 

 

En consecuencia, se procede a su rechazo sin devolución de anexos, toda vez que el 

expediente se originó electrónicamente.    

 

Por lo anterior, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- RECHAZAR la demanda Verbal de Responsabilidad - Simulación promovida 

por Liz Dayana Mena Moreno, en contra de Eustaquia Peña Moreno, Ana Tobar 

Trellez, Kony Alexa Arroya Álvarez, María Isabel Agudelo Mesa y Jovina Mosquera 

Muñoz, por expuesto en la providencia.  

 

Segundo.- ORDENAR el archivo del proceso, una vez ejecutoriada la decisión. 

 

Vínculo expediente: 05837-01-03-001-2021-00102-00 

 

NOTIFÍQUESEi 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 

 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO Nº 71 DEL 6 DE 
AGOSTO DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

ALI YANIVA MORENO CUESTA 
SECRETARIA 

 


